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JEFATURA DE GOBIERNO
Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N9 96

C., 18 de no-Tegucigalpa, D 
▼ianhre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a los Doctores Arman
te Florea Fiallos y Carlos Sierra 
Andino, Representantes Oficiales 
dei Gobierno de Honduras, ai IV 
Congreso de Centroamérica de Car
diología, que se celebrará en la 
ciudad de Guatemala del 26 al 30 
de noviembre del presente año, con 
carácter Ad-honorem. —Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

Ejl Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Socia.1,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 93

13 de no-Tegucigalpa, D. C., 
vlembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a le> señora Adela He
rrera, en el cargo de Ecónoma del 
Pabellón Antituberculoso del Hos
pital dei “Sur”, con sueldo men
sual de lempiras 125.00, en susti
tución de la señora Paula Ortiz.

C O N T E N I D O
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

acuerdos N* M si 135. lociosir*-Diciembre de ISO 
O bras Ptibltoes y CamanleaeleiMs

Acuerdos N9 KPé si látt. inclusiva.—Diciembre de 19S3.
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Acuerdo N9 104

18 deTegucigaJpa, D. C., 
viembre de 1963.

po-

La nombrada devengará a par
tir del l* de diciembre del año en 
curso y durante los dos primeros 
meses de servicios, el 80% del 
sueldo máximo asignado en el Pre
supuesto vigente de esta Secreta
ría de Estado, de acuerdo con el 
Articulo 73 de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 102

Tegucigalpa, D. C., 
viembre de 1963.

18 de no-

Acuerdo N9 97

C., 18 de no-

La nombrada será pagada del 
Pondo de la Liga Hondureña Con
tra  la Tuberculosis, a partir, del 
1" de diciembre del presente afio, 
fecha en que tomará posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Sociad,

Abraham Riera H.

O. López A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Tegucigalpa, D. 
viembre de 1963.

ES Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos de la Dirección General de Sa
lud Pública, Título XI, Capítulo n, 
a las personas siguientes:

Reintegrar a Ada Marina Maído- 
nado, en el cargo de Enfermera 
Auxiliar del Centro de Salud Las 
Crocitas.—Distrito Sanitario N9 1, 
Sección 9, Renglón 63, en sustitu
ción de Virginia Silva.

La nombrada devengará a partir 
del l 9 de octubre del año en curso, 
el sueldo, máximo asignado en el i 
Presupuesto vigente de esta Se
cretaria de Estado, de acuerdo con 
el Articulo 73 de las Disposiciones 
Generales.

Nombrar al señor José Canales, 
en el cargo de Auxiliar de Enfer
mería del Sub-Centro de Salud de 
Cauquira.—Distrito Sanitario N9 6. 
Sección 14, Renglón 37, en sustitu
ción de Santos Cardoza Urbina.

El nombrado devengará a partir 
del l 9 de octubre del año en curso 
y durante los dos primeros meses 
de servicios el 80% del sueldo má
ximo asignado en el Presupuesto 
vigente de esta Secretaria de Es
tado de acuerdo con el Articulo 
73, de las Disposiciones Generales. 
—Comuniqúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N9 99

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Erasmo Va
lladares, en el cargo de Médico Je
fe del Pabellón Antituberculoso del 
Hospital “Leonardo Martínez V.”, 
con sueldo mensual de lempiras 
300.00, en sustitución del Doctor 
Rafael Estrada.

El nombrado será pagado del 
Fondo de la Liga Hondureña Con
tra  La Tuberculosis, a partir del 
l 9 de noviembre del presente año. 
fecha en que tomó posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N9 100

Tegucigalpa, D. C.( 18 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar a la señora María Te
resa de Cerella, en el cag o  de En
fermera Asistente del Departamen
to de Enfermería de Salud Pública, 
Título XI, Capitulo n .—Dirección 
General de Salud Pública, Sección 
5, Renglón 4, en sustitución de 
Francisca Ferrerr* que renunció

Acuerdo N9 101

Tegucigalpa, D. C., 18 de no 
viembre de 1963.

E-1 Jefe del Gobierno MiliU-" 

ACUERDA:

Nombrar y trasladar en sus res
pectivos cargos en el Sanatorio Na
cional para Tuberculosos, a las per
sonas siguientes:

Trasladar a Reina Moya Posas, 
del cargo de Mesera, a; cargo de 
Ayudante de Cocina Segundo, del 
Sanatorio, en sustitución de Marti
na Mejía Nolasco, que pasa a ocu
par otro puesto. (Sección 13, Par
tida 4-M).

Nombrar a Juan Aceituno Sau
ceda, en el cargo de Mesero del Sa
natorio, en sustitución de Reina 
Moya Posas, que pasa a ocupar 
otro puesto. (Secc. 13, Pda. 5-M). 
Empleado nuevo.

Nombrar a Cayetano Díaz Zúni- 
ga¡, en el cargo de Ayudante de 
Cocina Segundo del Sanatorio, en 
sustitución de Angel Antonio Cas
tillo, que renunció. (Sección 13, 
Pda. 4-M).

Trasladar a Martina Mejía No- 
lasco, del cargo de Ayudante de 
Cocina Segundo, al cargo de La
vandera del Sanatorio, en sustitu
ción 16. Pda. 4-M).

Los nombrados devengarán a 
partir de la feche» en que tomen 
posesión de sus cargos, el sueldo 
de Ley.—Comuniqúese.

Ei Jefe del Gobierno Milita*, 
ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital General y Asilo 
de Indigentes, a las personas si
guientes:

P. M. Rolando Rivera Cáceres, 
en el cargo de Auxilia* de Ofici
nista Mecanógrafo del Hospital, en 
sustitución de la señorita Elsenora 
Aceituno Salgado, que renunció. 
(Sección 5, Pda. 4-M).

Señorita Velia Espinal Núfiez, en 
el cargo de Ayudante de Cocina y 
Lavatrastos del Hospital, en sus
titución de María Cristina Lanza, 
que no se presentó a ocupar su 
puesto. (Sección 13, Pda. 4-M).

Señorita Ana Anastasia García, 
en el cargo de ayudante de cocina 
y lavatrastos del Hospital, en sus
titución de María Graciela Hernán
dez Avila, que renunció. (Sección 
13, Pda. 4-M).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a  partir del 15 de 
noviembre del presente afio, fecha, 
en que tomaron posesión de sus 
cargos.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos, dependientes de la Dirección 
General de Salud Pública, Titulo 
XI, Capitulo n , a las personas si
guientes: Sección 9.—Distrito Sa
nitario N9 1.—Nombrar al sefior 
Mario Zavala Dueñas, en el cargo 
de Inspector (con curso de Adies
tramiento) de Saneamiento Am
biental, en sustitución del señor1 
Manuel A. Ortega. Renglón 49.

Nombrar ai señor Juan Angel 
Solano, en el cargo de Guardalma
cén del Centro de Salud Las Croci
tas, en sustitución del señor Oscar 
Florea Lefevbre. Renglón 64.

Los nombrados devengarán a par. 
tir del l 9 de diciembre del año en 
curso y durante los dos primeros 
meses de servicios, el 80% del suel
do máximo asignado en el Presu
puesto vigente de esta Secretaria 
de Estado, de acuerdo con el Ar
ticulo 73 de las Disposiciones Ge
nerales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 105

C , 18 deTegucigalpa, D. 
viembre de 1963.

no-

O. López A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social

A. Riera H.

Acuerdo N9 103

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Trasladar al P. M. José Benja
mín Alvarenga, del cargo de Con
tador I, a] cargo de Auditor Jefe 
HI, en lugar del P. M. Manuel de 
J. Flores quien pasa a desempañar 
el mismo cargo del sefior Alvaren
g a—Título XI, Capitulo H, Sec
ción 2.—Departamento de Servicios 
Administrativos (Sección Adminis 
trativa).—Oficina del Secretario.

Los nombrados devengarán a 
partir del 1* de diciembre del año 
en curso, el sueldo máximo asig 
nado en el Presupuesto vigente de 
esta Secretaria de Estado de acuer
do con el Articulo 73 de las Dispo
siciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPES A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,
1 A Riera tL

El Jefe del Gobierno Milita*, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Gloria 
Guevara Hernández, en el cargo de 
Secretaria Archivera del Dispen
sario Antituberculoso de Choluteca, 
con sueldo mensual de L 150.00, en 
sustitución de Consuelo Sarmiento.

La nombrada será pagada del 
Fondo de la Liga Hondureña con
tra  la Tuberculosis, a partir del l 9 
de diciembre del presente año, fe
cha en que tomará posesión de sil 
cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Tegucigalpa, D 
viembre de 1963.

Acuerdo N* 106
C., 18 de no-

El Jefe del Gobierno "Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Gustavo Ba« 
rallona, en el cargo de Jefe del La-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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boratorio Antituberculoso Divi
sión de Tuberculosis. -Dirección 
GenenM de Salud Pública, con suel
do mensual de L 500.00

El nombrado será pagado del 
Fondo de la Liga Hondurefta con
tra la Tuberculosis, a partir del 
3* de noviembre al 31 de diciem
bre del presente uño. fecha en que 
tomó posesión de su cargo -Co
muniques*.

O LOFF-Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Publica y Asis
tencia Soci&l,

Abraham Riera II.

Acuerdo N* 107

Tegucigalpa, D. C., 18 de no- 
viamJbro de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, ¡ 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos dependientes de la Dirección 
General de Salud Pública, Titulo 
XI, Capítulo H, a las personas si
guientes; Sección 9.- Distrito Sa
nitario N* 1.

Nombrar al Br, Murcio Lara 
Ponce, en et cargo de Inspector 
(con curso de Adiestramiento) de 
Saneamiento Ambiente, en sustitu
ción de Carlos Roberto López A. 
Renglón 49.

Nombrar al Doctor Vidal Ramos, 
en el cargo de Médico Jefe Resi
dente del Sub-Centro de Salud de 
6abanagraii.de, en sustitución del 
JDr. Cristóbal Núñez. Renglón 90. 
—Sección 10.—Distrito Sanitario
a *  t

Nombrar al Doctor Inf. Roberto 
Criíí, en e! cargo de Médico Jefe1 
del Sub-Centro de Salud de San 
An*,or..o dei Norte, Renglón 22.—
Ser ::ón 13 - -Distrito Sanitario N®j 
5.

Nombrar a! Doctor Ricardo Me- 
dini Cueva, en el cargo de Dentis
ta iel Centro de Salud de Santa 
Ros¿ d? Copán. en sustitución de 
Angel Gabriel Cardona, Renglón 
3. Sección 1 4 —Distrito Sanitario. 
N* ñ.

Nombrar a»l señor Juan José La- 
rá. en el cargo de Inspector Sani
tario del Sub-Centro de Salud de 
Foro, en sustitución de José Be- 
Hite* Renglón 16.

Dos nombrados devengarán a 
partir del I® de diciembre dei año 
en curso y durante los dos prime
rea meaes de servicios, el 80% del 
sueldo máximo asignado en el Pre- 
Bupaer.o vigente de esta Secreta
ria» de Estado, de acuerdo con el 
Articulo 73 de las Disposiciones 
Ger erales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despicho» de Salud Pública y Asis
tencia Social*

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 108

Te^ucigalpa, D. C., 18 de no- 
wwihr^ de 1963.

Ei jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar, trasladar y reintegrar 
en sus respectivos cargos depen

dientes de la Dirección do
Kolnd Pública, Título a !, Capitulo 
II, a las personáis siguientes»: Sec
ción 9. Detrito Sanitario N® l - 
Sección de Archivo

Nombrar a Jorge Alberto Val- 
dez, en el cargo de Oficinista de 
Récord Médico Nocturno, en susti
tución de Rolando Henríquez G. 
Renglón 8.

Nombrar a I r e n e  Esmeralda 
Honriquez, en al r'irgo de Oficinis
ta de Récord Médico Nocturno, en 
sustitución de Levima Alvarolo A. 
Renglón 8.

Nombrar a Liaandro Vallecillo, 
en el cargo de Conserje del Sub- 
Centro de Salud de Danli, en sus
titución de Hilda T, Vallecillo. Ren
glón 85.—Sección It. - -Distrito Sa
nitario N® 3.

TraslMar al señor Gonzalo Mier 
Callejas, del cargo de Inspector 
Sanitario de Puerto Cortés, al car
go de Inspector Sanitario Primero 
del Centro de Salud de San Pedro 
Sula, en sustitución de Manuel N& 
jarro. Renglón 13

Nombrar al señor Luis Alfredo 
Ortega, en el cargo de Conserje 
del Sub-Centro de Salud de Puerto 
Cortés, en sustitución de Jorge 
Piedy Asencio. Renglón 24.

Reintegrar a Rafael Ramos Ma
drid, en el ce-rgo de Inspector Sa
nitario del Sub-Centro de Salud de 
Puerto Cortés, en sustitución de 
Gonzalo Míer Callejas, que pasó a 
otro puesto. Renglón 22.

Nombrar al señor Jerónimo Pi
neda Peña, en el cargo de Conser
je del Sub-Centro de Salud de San
ta Bárbara, en sustitución de Fe
liciano Martínez Paz. Renglón 46 
Sección 12. — Distrito Sanitario 
N® 4.—Centro de Salud de Cholu. 
teca.

Reintegrar l»; señor Ajrnando 
Durón Gchoa, en el cargo de Ins
pector Sanitario, er. sustitución de 
José Adán Díaz. Renglón 7

Los nombrados devengarán a 
partir del 1® de diciembre del año 
en curso, el sueldo máximo asig
nado en el Presupuesto vigente de 
esta Secretaría de Estado, de acuer
do con el Articulo 73 de las Dis
posiciones Generales. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 109

Tegucígalpa, D. C.t 18 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Julián Martí
nez, en el cargo de Chofer-Mecá
nico del Programa Unidades Mó
viles de Salud Pública.—Titulo XI, 
Ramo de Salud Pública.—Capítu
lo I.—Oficina del Secretario, Sec
ción 6, Renglón 5, en sustitución 
del señor Ramiro Leonel Oretta- 

Ina, que renunció.

El nombrado devengará a partir 
del 1® de diciembre del año en cur
so y durante los dos primeros me
ses de servicios, el 80% del sueldo

máximo lo mi el rie*upnp¡í-
11> vigente de cria Scretnria de Es
tílelo, de acuerdo con el Articulo 73 
de las Disposiciones Generales.— 
O 'inuniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos do Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H,

Acuerdo Nw 110

Tegucigalpa, D. C., 19 de no- 
vTmbr© de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Manuel Bue- 
so, Sub-Secretario del Ministerio 
de Sclud Pública y Asistencia So
cial, Representante OÍícíhI del Go
bierno de Honduras, a la XIV Reu
nión del Consejo del Instituto de 
Nutrición de Centro América y 
Panamá (INCAP), que se celebra
ra en la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, del 25 al 29 
de noviembre del presente año.— 
Comuniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
De>p.uhr>s de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo Nv 123

Tegucigalpa, D O.. 28 de no
viembre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA;

Nombrar a la señorita Diaman
tina Fuentes Romero, en el cargo 
ele Ayudante de Enfermería del 
Hospital General y Asilo de Invá- 

en .sustitución de Rosinda 
Espercaza Fonseca que interpuso 
su renuncia i Sección 27, Pda, 13- 
M i

La nombrad» devengará el suel
do de ley, a partir del V  de di
ciembre del presente año, fecha en 
que tomará posesión de su cargo. 
- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Et Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo Ntf 124

Tegucigalpa, D .C., 28 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Angel Bermú- 
dez, en el cargo de Conserje del 
Sub-Centro de Salud de Cauquira. 
—Distrito Sanitario N® 6, Sección 
14, Renglón 38.—Título XI, Capí
tulo n .—Dirección General de Sa
lud Pública.

El nombrado devengará a partir 
del 1® de diciembre del año en cur
so, el sueldo máximo asignado en 
el Presupuesto vigente de esta Se
cretaría de Estado, de acuerdo con

el AvIh'uUi "3 de las Dispnsiciimrs 
Generales. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lofl 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera II.

Acuerdo N® 125

Tegucigalpa, D .C., 28 de no
viembre dq 1963.

El Jefe del Gobierno Mili tai-, 

ACUERDA:

Reintegrar a la señora Francis
ca Ferrera, en el cargo de Enfer
mera de la División de Tuberculo
sis, Unidad Móvil N® 2.—Sección 
6, Renglón 14. -Título XI, Capítu
lo II.—Dirección General de Sa
lud Pública, en sustitución de la se
ñora Estelí:- Enríquez que renunció.

La nombrada devengará a par
tir del i" de diciembre del año en 
curso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto vigente de esta 
Secretaria de Estado, de acuerdo 
con el Artículo 73 de las D isposi
ciones Generales Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
JDespachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N® 126

Tegucigalpa, D .C.. 28 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital Santa Bárbara, 
a las personas siguientes:

Señor Salvador Quiróz, en el car
go de Enfermero Práctico, en sus
titución del señor Issaias Pineda.
(Sección 6, Pda. 3-Mj.

Señor Mateo Cruz, en el caigo de 
Ayudante de Enfermería, en susti
tución del señor Carlos Pineda Quí- 
voz. (Sección 6, Pda. 4-M).

Señor Carlos Gallardo, en el car
go de Enfermero Práctico, en sus
titución del señor Samuel Perdomo 
M. (Sección 6, Pda. 3-M).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de Ley, o partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos. —Comuniqu ese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 127

Tegucigalpa, D .C., 28 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar» 

ACUERDA:

Nombrar al Dr. Rodolfo Interia- 
no, en el cargo de Médico Radiólo
go del Hospital de “Occidente”, en 
sustitución dei Dr. Armando J. Ca
ballero. (Sección 5, Pda. 1-M).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en

que lome posesión de su cargo.— 
('nniuníquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estada en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 128

Tegucigalpa, D .C., 28 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando: Que se han cum
plido los fines a que se destinaron 
loa ingresos provenientes del Par
queo ubicado en el terreno urbano 
que legalmente pertenece al Patro
nato Nacional de la Infancia, que 
ocupó la antigua Policía Nacional 
y. que es conveniente emplearlos 
en objetivos más acordes con tes 
Programas de Asistencia Social, 
que prescribe el Decreto Ley N® 
164, emitido por la Junta Militar 
de Gobierno el 22 de julio de 1957.

Por Tanto: En uso de las facul
tades que le confiere el Decreto 
N* 1, del 3 de octubre próximo pa
sado,

ACUERDA:

V* Destinar loa ingresos de que 
se ha hecho mención para fínan- 
cis-v el Programa de Acción Cibi
ca, “Alas para la Salud”, depen
diente de la Secretaria de Defensa 
y Seguridad; y,

2®—Encargar la Administración 
del mencionado parqueo Al Patro
nato Nacional de la Infancia, el 
que percibirá los ingresos y abrirá 
urtr. cuenta denominada “Alas psra 
la Salud”, a la orden de la Secre
taría de Defensa.—Comuniqúese.

O. LOPES A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis-
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 134

Tegucigalpa, D ,C., 28 de no
viembre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar al señor Guillermo Re

yes, en ei cargo de Conserje del 
Hospital General y Asilo de Invá
lidos, en sustitución del señor Ieo- 
nel Suazo VUlatoro, que renuwdó. 
(Sección 9, Pda. 3-M).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha «6. 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Bina H.

Acuerdo N* 135

Tegucigalpa, D .C,, 28 ds no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a la señorita U ttlt  
Merino, en el Cargo de Sub-JMs
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Comunicaciones
Acuerdo N'1 1498

TtgUCigalpa, D. C., 3 de di c teñí- 
hn  de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar a partir  del 1® de 
diciembre del presente ano el 
Acuerdo N® 483 del 7 de marzo de 
1963, por medio del cual se nombró 
al ciudadano Mario Muñoz, Mecá 
piep Cíese “C". Renglón 60, Taller 
San Pedro Sula, del D epartam ento 
da Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos; y,

¥ —Nombrar en su lugar a  Jo
sé Santos Raudales.

El nombrado devengará el 80% 
da su sueldo en aplicación al A rti
cule 73 de las Disposiciones Gene
ralas del Presupuesto.—Comuni
qúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1499

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar.

ACUERDA:

1*—Cancelar a  partir  del 1° de 
diciembre del presente a ñ o  el 
Acuerdo N® 215, del 24 de enero de 
1963, por medio del cual se nombró 
al ciudadano Mercedes E strada, 
Enderezador y Pintor. Renglón 76, 
Taller San Pedro Sula, D eparta
mento de Equipo y  Talleres de la 
Dirección General de Caminos; y,

2*—Nom brar en su  lugar a  J u 
lio Castellanos López

13 nombrado devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación a l A rti
culo 73, de las Disposiciones Gene
rales del P resupuesto .- -Comuni
qúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado  en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis B ográn F.

Acuerdo N* 1501

Tegucigalpa, D. C„ 3 de dicíwrr- 
bné de 1963.

Et Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar a  p a r tir  del 1* de 
diciembre del presente año, el 
Acuerdo N* 419 del 26 de febrero 
de 1963, por medio del cual se nom-

y Anestesista f E nferm era G radua
da) del Hospital del Sur. (Seco, 8, 
Fda. 2-M).

La nombrada devengará el suel
do de ley, a  p artir  de la  fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Et Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

A R iera H.

y Obras Públicas
bró al ciudadano Natividad Galin- 
do, E n c a r g a d o  de Lubricación, 
Renglón 74, Taller San Pedro Sula, 
del D epartam ento de Equipo y T a
lleres de la Dirección General de 
Caminos; y,

2® -N om brar en su lugar a José 
David Umaña.

Ei nombrado devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación al A rtí
culo 73 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto. -  Comuni
qúese

O. LOPEZ A.

Secretario de Estado en los 
Despachos de ’ Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F .

Acuerdo N® 1505

Tegucigalpa, D. C„ 3 de diciem- 
hrc de 1963.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1®--Cancelar a  p a rtir  del 1® de 
diciembre del presente a ñ o  el 
Acuerdo N® 22 del 19 de enero de 
1961, por medio del cual se nombró 
al ciudadano Elias Flores Durón, 
Operador de Taller, Renglón 47, 
Taller Equipo Pesado Las Torres, 
del Depto. de Equipo y Talleres de 
la  Dirección General de Cami
nos; y,

2®—N om brar en su lugar al ciu
dadano Miguel A. Castañeda,

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación al A r
tículo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

r» T YVPIP'Z A

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis B ográn F .

Acuerdo N® 1508

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1®—C ancelar a  p a rtir  del 1® de 
diciem bre del presente año, el 
Acuerdo N® 93, del 19 de enero de 
1962, por medio del cual se nombró 
al ciudadano Pedro Godoy, Chofer. 
Renglón 13, Taller Central, Tegu
cigalpa, Depto. de Equipo y Talle
res  de la Dirección General de Ca
minos; y,

2®—N om brar en su lu g a r a  M a
nuel O rteg a  Bustillo.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación al A r
ticulo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1512

Tegucigalpa, D. C„ 3 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
1®—Cancelar a  p a r tir  del 1* de 

liciembre del presente año el

Ac leído N 817 del 26 de jul le  
1961 pot medio del cu 1 ve om 
bró al ciudadano José Mauro Vás- 
quez, Tapicero, Renglón 21, Taller 
Central, Tegucigalpa, Departam en
to de Equipo y  Talleres de la Di
lección General de Caminos; y.

2 —N om brar en su lugar a Feli
pe Aguilar,

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación al A r
ticulo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del P resupuesto.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despechos de Comunicaciones y 
Obi as Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1513

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

T ransferir t. p a r tir  del 1® de di
ciembre del presente año, al ciu
dadano M ario Ponce, de Tornero, 
Renglón 66, a A yudante de Mecá
nico, Renglón 61, Taller San Pedro 
Sula, Depto. de Equipo y Talleres 
de la  Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengara sueldo 
tope por ser una transferencia 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A cuerdo N* 1514

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

n o n  h a sta  e l 0 de novi m bre del 
p ie  ente año u jo  s leído e ra  su 
fra g a d o  por p lan illa .— Com uniqúe
se.

O. LOPEZ A

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1556

Tegucigalpa. f). C , 28 <¿e noviembre 
le 1963.

Vista la solicitud presentada a evte 
Despacho, por el señor Antonio D. Lar- 
dizábal, mayor de edad, casado. In
geniero Electrónico, y de este vecinda- 
’o, actuando e condición de Di

rector General de Operaciones de la 
Compañía Televisora Hondurena, S. A., 
contraída a pedir permiso para instalar 
y operar un transmisor repetidor de 
Radio Satélite, t-n el lugar denominado 
“El Socorro”, jurisdicción de Si guate- 
peque, Departamento de Cama yagua, 
con las siguientes características: Fre
cuencia de Operación: 580 kilociclos; 
potencia: 1 kilowatt o 1.000 watts; cla
se de modulación: A-3; horas d ser
vicio: 06:00/24:00 hora local: uhica- 
cíón de equipos: al Noroeste de,I Ca
se o El Socorro, jurisdicción de Si* 
guatepeque, Departamento de Comaya-

a; posición geográfica: 87® 59’ lon
gitud Oeste v 36’ latitud Norte.

Resulta: • .idmitida solicitud
* dio traslado a la Dirección General 
de nmunn aciones Eléctrica- Procu 
raduría G 'ral de la República v 
Consultoría Legal de e-te Ministerio, 
quienes emitieron dictamen favorable 
a lo pedido por el señor Lardizába!.

Considerando: Que el Poder Ejecu 
tivo está facultado a permitir la 
instalación y operación de estaciones 
radioeléctricas d conformidad con el 
Artículo 446 del Reglamento General 
de Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

t ortes con las siguientes cararieri-ti- 
- fre uenc ia de operación 71o ki

lociclos: potencia: 1 kilowatt o 1 l) tó 
watts; clase de modulación: A-3; hora
de servicio; de 06:00/24:00, horas d< I 
tiempo local; ubicación de equipos: I ,■ 
Cumbre: posición geográfica; 88*11-.’ 
latitud Oeste y 15* 30’ longitud Nori- ,

Resulta: Que a las diligencias en i- 
s, con tal motivo se les dio el tn  

irute correspondiente y se mandó a oir 
la Dirección General de Comunica

ciones Eléctricas Procuraduría General 
< e la República v Consultoría Legal 
I este Ministerio quienes son de p^f 

recer porque se acceda a lo solicitado.

Considerando: Que el Poder Eje
cutivo está facultado para conceder 
permisos para instalar y operar esta
ciones radioeléct ricas, de conformidad 
con el Artículo 446, del Reglamento 
General de Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Jefe del Gohiemo Mi
litar,

acuerda:

Autorizar a la Compañía Televisora 
Hondurena, S. A., para que instale y 
opere a partir de esta fecha, un trans
misor repetidor de Radio Televisión, 
en el lugar de La Cumbre, Departa
mento de Cortés, con las características 
descritas e el preámbulo de esta 
acuerdo. Se previene a la interesada la 
obligación que tiene de someterse a las 
disposiciones t-ma as de la Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas 

I escripciones contenidas en el 
Reglamento General del Ramo.—Comu
niqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1566

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre 
de 1963.

A CU ERD A :

T ransferir a  p a r tir  del 1® de di
ciembre del presente año, al ciu
dadano F rancisco F uentes Cuevas, 
de Mecánico Clase “B", Renglón 59, 
a  Mecánico Clase “C”, Renglón 60, 
Taller San P edro  Sula, Depto. de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.

El nom brado devengará sueldo 
tope.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E í Secretario  de E stado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N® 1518

T e g u c ig a lp a , d . C., 3 de diciem - 
hro de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA;

1®—Cancelar a  p a r tir  del 1‘ de 
diciembre dei presente año. el 
Acuerdo N* 614 del 10 de agosto 
de 1961, por medio del cual se 
nombró al ciudadano Roberto Ore
llana, C apataz General, Renglón 80, 
D istrito  VI, Depto. de M anteni
m iento de la  Dirección General de 
Caminos; y.

2®—N om brar en su lugar a Al
berto  Mendoza.

El nom brado devengará el suel
do máximo en v ista  de haber pres
tado sus servicios en es ta  Direc-

acuerda:

Autorizar a la Compañía Televisora 
Hondurena, S, A., para que instale y 
opere a partir de esta fei-ha, un trans
mi sur repetidor de Radio Satélite, en 
el Cerro de El Soco i, jurisdicción 
de Si guatepeque. Departamento de 
Comayagua, con las características de
terminadas en el preámbulo de este 
acuerdo. Se advierte a la Compañía la 
obligación que contrae de someterse a 
las disposiciones emanadas de la Di
rección General de Comunícac’ 
las prescripciones contenidas en el Re
glamento General del Ramo. — Comu- 
níuqese.

Oswaldo L ópez A,

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1557

Tegucigalpa, D. G, 28 de noviembre 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a este 
Ministerio, por el señor Antonio 1). 
I.ardizábat, mavor de edad, casado. I 
gen i ero Electrónico v de este vecin da
ño, actuando su tundición de Di
rector General de Operaciones tic la 
Compañía Televisora Hondurena, S. A., 
contraída a pedir permiso para insta
lar v operar un tran-misor repetidor 
de Radio Televisión, en el lugar «Ir 
La Cumbre, a inmediaciones de San 
Redro Sula, en el Departamento de

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1®—Cancelar a partir del 1® de no
viembre del presente ano, el Acuerdo 
N® 222, del 31 de enero de 1958, por 
medio del cual se nombró al señor Os
car Avila Mendoza, Observador Clase 
“C \ Renglón 15, dependiente de la 
Dirección General de Aeronáutica Ci
vil, que pasa a ocupar otro pues
to; y

2®—Nombrar en su lugar al señor 
Julio César Planas.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo, según el Articulo 73, de las 
Disposiciones Generales. —- Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

k  QUIEN INTERESE;
Cuando usted  solicita  

una publicación en  LA 
G A C E T A ,  en tién dase  
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la Tipografía N acional.
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PODER E J E C U T I V O Tercer ('tirso ('ido Común tío 
Cultura General

\g» i lar. J. Heno Sarmiento 
Federico Aguila/ Mejía.

v

Secretaría de Educación Pública
Mioma Nacional, Hcv. An

tonio Juárez. María Socorro 
Amador v Reno Sarmiento.

Ciencias Físieas y Química. 
Profesores Federico Aguiluz 
Mejía. Salvador Mendoza v 
Rufino Navarro.

Acuerdo N'1 2912

Tegucigalpa, D. C„ 24 de 
septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

ACUFRfU:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
•Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Genaro Muñoz 
Hernández”, de la ciudad de 
Siguatepeque, Depto. de Coma- 
yagua, nombradas por el Di
rector de dicho instituto, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas, Profes. Fede
rico Aguiluz Mejía, Salvador 
A. Mendoza y Rufino Navarro.

Inglés, Peritos Mercantiles 
Emelina González, Rubén Ce- 
rrato y Reverendo Antonio 
Juárez,

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Héctor Martín La
gos, Alexis Hernández y Pro- 
filia de Cerrato.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Matemáticas. Perito Mer
cantil Rubén Cerrato, Profeso
res Salvador A. Mendoza y 
Rufino Navarro.

Moral Cívica, Profesora Li
la Margarita Inestroza, Perito 
Mercantil Profilia de Cerrato 
y Profesora María Socorro 
Amador.

Tercer Curso del Cielo Común 
de Cultura General

Ciencias Naturales, Profeso
res Lila Margarita Inestroza, 
Federico Aguiluz Mejía y Sal
vador A. Mendoza.

Primer Curso Diversificádo 
Magisterio

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Emelia González, Ru
bén Cerrato y Profesor Rufino 
Navarro.

Biología, Profesores María 
Socorro Amador, Salomón So
sa y J. Rene Sarmiento.
EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional. Profeso
res Bertha L. de Castañeda,

M a r i a  Socorro Amador y 
Eduardo Hernández C.

Estudios Sociales. Profeso
ras Adela de Hueso, Sara Re
corte y Eduardo Hernández C.

Matemáticas, Profesores Fe
derico Aguiluz Mejía, Salva
dor A. Mendoza y Rufino Na
varro.

Ciencias Naturales. Proles 
Santos Villalorn, Mercedes de 
Rodríguez y Lila M. Inestro
za.

Artes Plásticas. Profesores 
D e l  f i n a  Rodríguez. Alexis 
Hernández v Salvador A. Men
doza.

Inglés. PP. MM. F.melina 
González, Rubén Cerrato y 
Kev. Antonio Juárez.

Educación Musical. Profes. 
Buenaventura Domínguez, Car
los Baíres y Delfína Rodrí
guez.

Moral y Cívica. Profesores 
Héctor Martín Lagos. Alexis 
Hernández y Profilia de Ce
rrato.

Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General

Idioma Nacional. Profesó
les Rene Sarmiento, Salomón 
Sosa v Eduardo Hernández C.

Estudios Sociales, Profeso
res Celestina Molina G., Fede
rico Aguiluz Mejía v Salomón 
Sosa.

Matemáticas. P. M. Rubén 
Cerrato, Profesores Salvador

Mendoza y Rufino Nava
rro.

Ciencias Naturales, Profeso
res Sara Recarte, Julio César 
Santos y Lila Margarita Inés- 
troza.

Artes Plásticas, Profesores 
Rufino Navarro, María Elena 
de Sosa y Salvador A. Men
doza.

Inglés, PP. MM. Rubén Ce- 
riato. Emelina González y Rev. 
Antonio Juárez.

Educación Musical, Profeso
res Buenaventura Domínguez, 
Carlos Baires y Delfina Ro
dríguez.

Moral y Cívica, Profesora 
Lila Margarita Inestroza, P. 
Al. Profilia de Cerrato y Pro
fesora María Socorro Amador.

Estudios Sociales. Profeso
res Lita Margarita Inestroza, 
Juan de la Cruz Aguilar y 
.Salomón Sosa.

Matemáticas. Perito Mer
can! H Rubén Cerrato, Profeso
res Salvador A. Mendoza y 
Rufino Navarro.

Ciencias Naturales, Profeso
res Lila Margarita Inestroza, 
Federico Aguiluz Mejía v Sal
lador Mendoza.

inglés. Perito Mercantil Ru
bén Ciérralo. Reverendo Anto
nio Juárez v Perito Mercantil 
Emelina González.

Educación Musical, Profe
sores Buenaventura Domín
guez, Carlos Baires y Deífina 
Rodríguez.

Moral Cívica, Profesores 
María Socorro Amador, J. 
Rene Sarmiento y Federico 
Aguiluz Mejía.

Educación para el Hogar, 
doña Olga de Mendoza, María 
Socorro Amador v Guillermi
na Díaz.

Artes industriales. Profésa
le" Rufino Navarro. Gregorio 
Djseua y Salvador A, Men
doza.

Primer Curso Diversificado.
Sor mal

Idioma Nacional, Reveren
do Antonio Juárez, Profesores 
Salomón Sosa v Saltador A. 
Mendoza.

Matemática". Peritos Mer
cantiles Emelina González, Ru
bén Cerrato y Profesor Rufino 
Navarro.

Psicología, Profesores Rene 
Sarmiento, L i l a  Margarita 
Inestroza v Federico Aguiluz 
Mejía.

Pedagogía, Profas. Nohemy 
\  ásquez, Yolany Rittenhouse y 

¡Salvador A. Mendoza.

Historia de Honduras, Pro
fesores Rufino Navarro, Mar- 
ti»a de Pineda v María Elena 
de Sosa.

Biología General, Profeso
res María Socorro Amador, 
Salomón Sosa y J. Rene Sar
miento.

Educación Musical, Profe
sóles Buenaveutura Domín
guez, Carlos Baires y Delfiná 
Rodríguez.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Juan de la Cruz

Educación para el Hogar. 
Profesora Lila Margarita Ines- 
imza. doña Oíga de Mendoza 
y Profesora Guillermina Díaz.

Artes Manuales, Profesores 
Gregorio Dísona. Rufino Na
varro v Eduardo Hernández C.

Dibujo y Modelado, Profe
sores Candelario Lizardo, Del- 
íma Rodríguez y Salvador A. 
Mendoza,

.Sí gundo Curso Diversificado 
Normal

Idioma Nacional. Profeso
res Santos \  illatoro. Sara Re- 
caríe y Salomón Sosa.

Matemáticas, Profes. Santos 
\  illatoro. Salvador A. Men
doza v Rufino Navarro.

Historia Lili ver sal. Profesó
le." María Socorro Amador, 
Bertha L. de Casíancrla v Sa
lomón Sosa,

Psicología Educativa. Pro
fesores J. René Sarmiento, 
Mercedes de Rodrigues y Ma
ría Socorro Amador.

Didáctica General y Obser
vación Doc., Profesores Adela 
de Hueso, Bertha L. de Casta
ñeda y Eduardo Hernández C.

Ciencias Físicas y Química, 
Profesores Salvador A. Men
doza. Federico Aguiluz Me
na v Rufino Navarro.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Orlando Maldona- 
do. Gustavo Mayes Boquín y 
Federico Aguiluz Mejía.

Prob. Soc. y Cult. de Hon
duras y Centro América, Pe
ritos Mercantiles Emelina Gon
zález, Rubén Cerrato y Profe
sor Rufino Naxarro.

Sociología, Profesores Rosa 
Delia Diseua, Mercedes de Ro
dríguez y Federico Aguiluz 
Mejía.

Introducción a la Filosofía, 
Profesores J. René Sarmiento, 
Candelario Lizardo y Salomón 
Sosa.

Preparación de Mal. Didác
tico, Profesores Benjamín Fia- 
llos, Santos Villatoro y F.duar- 
do Hernández C.

Didáctica Educación Musi
cal, Profesores Buenaventura 
Domínguez, Delfina Rodríguez 
y Salvador A. Mendoza.

Primer Curso Diversificado 
de Bachillerato

Idioma Nacional, Profeso
res Rufino* Navarro, Salomón

Sosa y María Socorro Ama
dor.

Matemáticas. Perito Mer.
( aiitil Profilia de Cerrato, Pro. 
fesores Salvador A. Mendoza 
y Rufino Navarro.

Ingle». Peritos Mercantiles 
Rubén Cerrato, Emelina Gon
zález. y Rpverendo Antonio 
Juárez.

Física, Profesores Salvador 
A, Mendoza. Rufino Navarro 
v Federico Aguiluz Mejía.

Química, Profesores Rufino 
Navarro, Federico Aguiluz y 
Salvador A. Mendoza.

Introducción a la Economía 
Política, Peritos Mercantiles 
Bubén Cerrato, Emelina Gon
zález y Profesor Rufino Na- 
varro,

Dibujo Aplicado, Profesores 
J René Sarmiento, Martha 
Elena González y Candelario 
Li/ardo.

Biología, Profesores Lila 
Margarita Inestroza, J. René 
Sarmiento y María Socorra 
Amador.

Filosofía, Profesor Cande
lario Lizardo, Reverendo An
tonio Juárez y Profesor Salo
món Sosa.

Sociología, Profesores Ma
ría Socorro Amador, María 
Elena de Sosa y  J. René Sar
miento.

Historia Universal, Profeso
ra;- Bertha L. de Castañeda,
Candelario Lizardo y Salomón 
Sosa.

Educación Física, Varones, 
Profesores Federico Aguiliu 
Mejía, Alexis Hernández y J, 
René Sarmiento.

Educación Física, Señoritas, 
Profesora Lila Margarita Ines 
troza, doña Ramona de Her 
nández y Profesora Bertha L 
de Castañeda.

Examinadores Suplentes

Profesoras, Regina A. Lei 
va, Alma Consuelo Flores* So 
fía Zavala, Bertha Camacht 
Guillermina Díaz, Irma d 
Mendoza, Débora Jiménez, L 
g.e. de Rubí, Alicia Oseguert 
Zoila Pineda, Sara Zepeda , 
Blanca Rivera.

Profesores, Benjamín Fia- 
líos, Donaldo Rubí, Marco 
Antonio Espinoza, Evenor li
zardo, Miguel Angel Calderón 
v Dionisio Cárdenas.

Doctor. Marco Tulio Cueva.
P. M.. Justino Aguilar.
P. M.. Raúl López.
Bachiller. Gilberto Toledo.
Bachiller, Napoleón Ama

dor,
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Bachiller. Alejandro Medi
na,—Comuniqúese.

R. Vir.LKHA M o r a l e s .

El Secretan»» de listado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 2913

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
septiembre de 1963.

F1 Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “L e m p i r a” , de 
San Marcos de Colón, De
partamento de Choluteca, en la 
forma que sigue:

Profesor Salvador Corrales.
licenciado, Ignacio Pinel.
Doctor Oscar Cárcamo. -— 

Comuniqúese.

R. V íl l e d a  M o r a les .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N? 2914

TeguCgalpa, D. C., 24 de 
septiembre de 1963.

Kt Presidente de la República,
a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Lempira”, de 
San Mareos de Colón, depar
tamento de Choluteca, nom
bradas cor el Director de di
cho Instituto.

MATERIAS RETRASADAS

Matemáticas, I, II, III Cur
sos, Mag. y Rach., Profesora 
Olga de Castro, Peritos Mer
cantiles Miriam Chajín y Mar
tha Vásquez.

Educación Moral y Cívica 
I Curso, Profesores Armando 
Canales, Miriam Arias y Ge
noveva Martínez,

Artes Plásticas, Profesores 
Augusto Rodríguez, Aída de 
Ordóñez y Genoveva Martínez.

Educación Física, Profesora 
Genoveva Martínez, Bachiller, 
Edilh Rivera y Secretaria Co
mercial Martha Molina T.

Educación Física, Sargento 
Oscar Erazo, Profesor Augus
to Rodríguez > Licenciado 
Raúl López,

Ciencias Naturales, l l  Cur
so, Ciclo Común de Cultura 
General, Profesores Jonathán 
Espinoza, Josefana He Baires 
y Genoveva Martínez.

Historia Universal, II de Ba
chillerato, Profesores Arman
do Canales, Josefana de Baires 
y Miriam Arias.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Noel Mercado, Celina de 
Narváez v Leticia de Cárcamo.

Inglés, S. C. Leticia de 
Vasquez, T. S. Susan Stearly 
y Bachiller Walther Read Ines- 
troza.

Matemáticas, Profesora Ol
ga de Castro, Peritos Mercanti
les Gladys Abadíe y Martha 
Vásquez.

Estudios Sociales, Profesó
les Armando Canales, Martha 
Erazo v Ana Lucía de Pinel.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Armando Canales, 
Ondina Arias y Lucila Mendo
za.

Ciencias Naturales, Profeso
res Jonathán Espinoza, Olga 
de Castro y Doctor Oscar Cár 
camo.

Artes Plásticas, Profesores 
Augusto Rodríguez, Aída de 
Ordóñez y Josefana de Baires.

Educación Musical, Profe
sores Augusto Rodríguez, Ma
ría Elena Ramos y Lucinda 
de Mendoza.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Francisco Rivera Pineda, 
Celina de Narváez y Leticia 
de Cárcamo.

Inglés, Secretaria Comercial 
Leticia de Vásquez, T. S. Su
san Stearly y Bachiller Wal
ther Read Inestroza.

Artes Plásticas, Profesores 
Augusto Rodríguez, Antonia 
de Ortega y Aída de Ordóñez.

Educación Musical, Profe
sores Augusto Rodríguez, Ma
ría Elena Hamos y  Lucinda 
de Mendoza.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas, Profesora Ol
ga de Castro, Peritos Mercan
tiles Gladys Abadíe y Miriam 
Chajín.

Estudios Sociales, Profeso
res Armando Canales, Carmen 
de Tomé v Greta de Cálix.

Idioma Nacional, Profesores 
Francisco Rivera Pineda, Ar
mando Canales y Leticia de 
Cárcamo.

Matemáticas, Profesora Ol
ga de Castro, Peritos Mercan
tiles Gladys Abadíe y Martha 
Vásquez.

Inglés, Secretaria Comercial 
Leticia de Vásquez, T. S. Su- 
san Stearly y Bachiller Wal
ther Read Inestroza.

Estudios Sociales, Profeso
res Armando Canales, Martha 
Erazo y Alba de Rodríguez.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Armando Canales, 
Miriam Arias y Genoveva 
Martínez.

Ciencias Naturales, Profe
sores Jonathán Espinoza, Celi
na de Narváez y Olga de Cas
tro.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Genoveva Martínez, 
Soledad de Rodríguez y Car
men de Tomé.

Artes Industriales, Bachi
ller Benjamín Guillen, Profe
sores Armando C a n a l e s  y 
Efraín Duarte.

Educación Musical, Profe
sores Augusto Rodríguez, Ma
ría Elena Ramos y Lucinda de 
Mendoza.

Primer Curso de Magisterio

Idioma Nacional, Profesó
les Francisco Rivera Pineda. 
Celina de Narváez y Leticia 
de Cárcamo.

Matemáticas, Profesora Ol
ga de Castro, Perito Mercantil 
Gladys Abadíe y Profesor Jo
nathán Espinoza.

Física y Química, Profeso- 
r s Jonathán Espinoza, Olga 
de Castro y Doctor David Cen
tono.

Historia de Honduras y Cen
tro América, Profesores Ar
mando Canales, Soledad de 
Rodríguez y Jonathán Espino
za.

Pedagogía General, Profe
sores José Antonio Baires, Ge
noveva Martínez y Alba de Ro
dríguez.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Genoveva Martínez, 
Soledad de Rodríguez y Car
men de Tomé.

Artes Manuales, Bachiller 
Benjamín Guillen, Profesores 
Augusto Rodríguez y Efraín 
Duarte.

Enseñanza Agropecuaria, 
Bachiller Benjamín Guillen, 
‘Agrónomos Oscar Cálix y Joa
quín Tomé.

Educación Musical, Profe
sores Augusto Rodríguez, Ma
ría Elena Ramos y Lucinda de 
Mendoza.

Dibujo y Modelado. Profe
sores Genoveva Martínez, Jo
sefana de Baires y Augusto 
Rodríguez.

Segundo Curso de Magisterio

Idioma Nacional, Profeso
res Francisco Rivera Pineda, 
Noel Mercado y Celina de Nar
váez.

Matemáticas, Profesora Ol
ga de Castro, P. M. Gladys 
Abadíe y Profesor Jonathán 
Espinoza.

Ciencias Físicas y Química, 
Profesores Jonathán Espinoza, 
Oiga de Castro y Doctor David 
Centeno.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Armando Canales, 
Aída Ponce y Lucila Mendoza.

Ciencias Naturales, Profe
sores Jonathán Espinoza, Olga 
de Castro y Doctor David Cen
teno.

Biología General y Ped. Pro
fesor Jonathán Espinoza, Doc
tores Oscar Cárcamo y David 
Centeno.

Psicología General, Profesó
les José Antonio Baires, Mi- 
rim Arias v Martha Erazo.

Historia Universal, Profeso
res Armando Canales, Ana Lu
cia de Pinel y Antonia de Or
tega.

Enseñanza Agropecuaria, 
Bachiller Benjamín Guillén, 
Agrónomos Oscar Cálix y 
Joaquín Tomé.

Sociología General y de la 
Educación, Profesores Arman
do Canales, Jonathán Espino
za y María Elena Ramos.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras, Profesores Armando Ca
nales, Soledad de Rodríguez y 
Jonathán Espinoza.

Introducción a la Filosofía, 
Profesor José Antonio Baires, 
Reverendos Juan Guido Lava- 
Ilée y Edmundo Fleury.

Psicología Educativa, Pro
fesores José Antonio Baires, 
Lucila Mendoza y Genoveva 
Martínez.

Didáctica General y  Dbs. 
Docente, Profesores José An
tonio Baires, Martha Erazo y 
Armando Canales.

Didáctica Educación Musi
cal, Profesores Augusto Rodrí

guez, María Elena Ramos y 
Lucinda de Mendoza.

Preparación de Mat. Didác
tica, Profes. Genoveva Martí
nez, Miriam Arias y Armando 
Canales.

Didáctica Educación Física, 
Profesores Genoveva Martí
nez, Armando Canales y Editia 
Rivera.

Segundo Curso Educación 
Secundaría

Idioma Nacional, Profeso
res Celina de Narváez, Leticia 
de Cárcamo y Armando Cana
les.

Inglés, S. C. Leticia de Vás
quez, T. S. Susan Stearly y Ba
chiller Walther Read Inestro
za.

Matemáticas, Profesora Ol
ga de Castro, Peritos Mercanti
les Gladys Abadíe y Miriam 
Chajín.

Historia Universal, Profeso
res Armando Canales, Josefa
na de Baires y Antonia de Or
tega.

Biología, Profesor Jonathán 
Espinoza, Doctores Oscar Cár
camo y David Centeno.

Física, Profesores Jonathán 
Espinoza, Olga de Castro y 
Doctor David Centeno.

Química, Profesores Jona
thán Espinoza, Olga de Castro 
y Doctor David Centeno.

Filosofía, Profesor José An
tonio Baires, Bachiller Edíth 
Rivera E. y Licenciado Raúl 
López.

Psicología General, Profe
sores José Antonio Baires, On
dina Arias y Armando Cana
les.

Problemas Sociales, Econó
micos y Culturales de Hondu
ras, Profesores Armando Cana
les, Soledad de Rodríguez y 
Jonathán Espinoza.

Educación Física, Varones, 
Sargento Oscar Erazo, Profe
sor Augusto Rodríguez y Li
cenciado Raúl t^pez Castro.

Educación Física, Señoritas, 
Profesora Genoveva Martínez, 
Bachiller Edith Rivera E. y 
Secretaria Comercial Martha 
Molina T.

Examinadores Suplentes
Profesores, Celina de Nar- 

vaez, Lucinda de Mendoza, 
Ana Lucía de Pinel, Antonia 
de Ortega, Josefana de Baires, 
Soledad de Rodríguez, Geno
veva Martínez, Olga de Cas
tro, Miriam Arias, María Ele
na Ramos, Efraín Duarte, Noel 
Mercado, Jonathán Espinoza 
y José Augusto Rodríguez,
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Reverendos, Juan Cuido Lu- 
vallée y Edmundo Fleury.

Doctores, Oscar Cárcamo y 
David Centeno.

Licenciado Raúl López Cas
tro.

Bachiller Edtth Rivera E.— 
Comuniqúese.

R. VlI.LKDA MoRAt.KS.

El Secretario de Estado en 
el Despacito de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 2915

Tegucigalpa, D. C„ 21 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar el título de Ba
chiller en Ciencias y Letras, 
en el Instituto Departamental 
“Lempira”, de San Marcos de 
Colón, departamento de Cho- 
luteca. Artículo 206, inciso b) 
del Código de Educación Pú
blica.

Doctores, Oscar Cárcamo y 
David Centeno.

Ingeniero, Sabino Mass.

Reverendo. Juan Guido La- 
vallée.

Profesores, Olga de Castro. 
Celina de Narváez, Jonathán 
Espinoza y Armando Canales. 
—Comuniqúese

R. V h .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2916

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presente 
ano lectivo, en el Instituto De
partamental de Valle, Nacao- 
me, como sigue:

General, Alfonso Herrera.
Profesor Julio Reyes Díaz.

Licenciado Enrique Rodrí
guez li.—-Comuniqúese.

R. \  t i .l e u  a M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

Acuerdo Ny 291?
Tegucigalpa, D. ('., 24 de 

septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r p a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
prubas finales en el Instituto 
Departamental de Valle, Na- 
caome, nombradas por el Di
rector de dicho Instituto, en la 
forma que sigue :

MATERIAS RETRASADAS

Ciclo Común de Cultura 
General

Día \ ierrics L> de noviembre

7 a. m., Matemática, I Cur- 
-o. Profesores Arcadio Bueso 
Por jas, Antonio Ramos y Ra- 
nm> y Bachiller Humberto Zú- 
niga Rivas.

7 a. ni., \rtrs Plásticas, I 
Curso, Profesoras Son i a Dolo
res de González. María Teresa 
de Zúniga y Filonila Fernán
dez.

EXAMENES ORDINARIOS 
DE PROMOCION

Ciclo Común de Cultura 
General

Día sábado 16 de noviembre

7 a. m., Inglés. I Curso, Ba
chiller Humberto Zúniga Ri
las, Reverendos Pedro Drouin 
v Andrés Dumas.

7 a. m., Idioma Nacional, 
II Curso, Profesores José Ro
lando Domínguez, Antonio Ra
mos y Ramos y Carlos Laínez.

3 p. m., Educación Física y 
Deportes (I y H, Señoritas), 
Profesoras Sonia Dolores de 
González, Magda Quiroz y Do
ra Gladys Aragón.

4 p. m., Educación Física y 
Deportes (I y II Curso, Va
rones), Profesores Rodolfo E. 
García, Roberto Medina y don 
Luís Erazo.

Día domingo 17 de noviembre
7 a. m., Artes Plásticas, 1 

Curso, Profesoras Sonia Dolo
res de González, Filonila Fer
nández y María Teresa de Zú- 
mga.

7 a. m., Matemáticas, II 
Curso, Profes. Arcadio Bueso 
Borjas, Francisco Zúniga \ a-

A V I
R eg istro  d e  M areas

L» infrascrit’*, J*fe de la 
Sección de Patenten y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ht 
Secretaría de Economía v Ha
cienda. hace saber; que con 
fecha 6 de diciembre del año 
en curso, se admitió la sonei 
tud que dice; ‘‘Registro de 
Marca. S e ñ o r  Mini-tro/íc 
Economía y Hacienda. En re . 
presentación de The Rank Or 
ganization Limited, domicilia
da en 38, South Street, Lon
dres, W. 1, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 811.125 
el 23 de septiembre de 1960, 
pnr un período de siete «ño?, 
para distinguir; aparatos eins 
trunientos científicos, eléctri
cos; y electrónicos, aparatos e 
instrumentos cinematográficos, 
fotográfico*, de medida y ópti 
eos; aparaos de r a d i o  y 
televiVión; registradores de 
sonido, a p a r a t o s  p a r a  
registrar, reproducir y ampli 
ficar el sonido; y partes \ 
accesorios para todos los ar
tíceos a n t e s  mencionados 
consistente en la representa
ción de un hombre tocando un

llejo y Humberto Zúniga Ri- 
vas.

Día lunes 18 de noviembre

7 a. m., Idioma Nacional,
I Curso, Profesores José Ro
lando Domínguez, Sonia Do
lores de González y Eva de 
Vásquez.

7 a. rn.. Estudios Sociales.
II Curso, Profesores Arcadio 
Bueso Borjas, Rodolfo E. Gar
cía y Carlos Laínez.

Día martes 19 de noviembre

7 a. m.. Ciencias Naturales, 
f Curso, Profesoras Sonia Do
lores de González, Angela B. 
de Bellinos y Olga C. de Ro
dríguez.

2 p. m., Inglés, II Curso, 
Bachiller Humberto Zúniga 
Rivas, Reverendos Andrés Du- 
mas y Pedro Brouín.
Día miércoles 20 de noviembre

7 a. m., Estudios Sociales, 
I Curso, Profesores Francisco 
Zúniga Vallejo, Sonia R. de 
López y Sonía Dolores de Gon
zález.

2 p. m., Educación Moral y 
Cívica, II Curso, Profesores 
Francisco Zúniga Vallejo, So
nia E. de López y Sonia Do
lores de González.

Continuará

S O S
gong, sobre fondo obscuro, y 
a la derecha del mismo las pa
labras: "Top Rank",

sohie f"wb' claro, tal como se 
muestra en las t tiqnetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y 
empaques aue loa contienen, 
grabándola, estarciéndole, im
primiéndola, per medio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, ios demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 óediciembre de 1963. - 
Daniel Casco L,” Lo que se 
oone t-n conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,— 
Tegucignlp ., D. C., 6 de di
ciembre de 1963.

A rg en tin a  M. de  Chávez 

21 y 31 D. 63. y 10 E. 64.

Li ic trascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Haciende, hace aab»r: qne 
con fecha 6 de diciembre detallo 
en curso, ee admitió la solicitud qne 
dice: “ Registro de mares.— Señor 
Ministro de Economía y Hacleoda.- 
—Bu representación de Tne Bank 
Orgsnlzation Limited, domiciliada 
en 38, South Street-, Londres, W 
l, Inglaterra, vengo a pedirle e> 
regiitro de la marca de fábrica in - 
crita en dicha nación, con el nú
mero SlQ v,)0, el R de septiembre 
de 19C0, por un período de siete 
afios, para dittingulr: aparatos e 
instrumentos científicos, eléctricos 
y electrónicos; aparatos e instru
mentos cinematográficos, fotegrá- 
fiets, de medida y ópticoi; api ratos 
de radio y televisión; registradores 
de aonldo, aparatos para registrar, 
reproducir y amplificar el sonido: 
y partes y accesorios para todos los 
artículos ante* indicados; consis
tente en la represento clóu de un

hombre tocando un gong, tal como 
se muestra en Ise etiquetas que s 
acompasan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comerolo. 
Presento el poder para que se razo 
ne en lo conducente, los demás do
cumentes de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1963— Daniel Casco L .” Lo que ee 
pone íen conocimiento del público 
para loa efectos de ley__Teguci-

galot, D c, 6 ri** dlclrniVe i* 
1963.

A rgentina  M. de Chávk
ál y 31 D. 63. y Id E. 64.

La infrascrito, Jefe de fe 
Sección de Patentas y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: que con fe* 
cha once de noviembre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro y depósi
to de una marca de fábrica- 
Jefatura de l Gobierno Mili
tar.—Economía y Hacienda,— 
En representación de Ha ni 
Schwarzkopf, comerciantes y 
manufactureros, con domicilio 
en Hamburgo, Alton*, Hoheo- 
zollernring, República Federal 
de Alemania, según el poder 
q u e  acompafto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
al registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada;

CASKADE
palabra, según ei clisé y eo 3 
conformidad co n  el adjunto 
certificado de registro..
N9 665.887, inscrito el 5 de 
noviembre de 1954, en la Ofi- 
c i n a Alemana de Pateóles, 
marca que ampara, distingue 
y protege a rtefsetos para ifa- 
minar, cocinar, refrigerar, se
car y ventilar, instalaciones 
sanitarias; cerdas, artículos de 
cerda, pinceles, peinetas, es
ponjas, artefactos para Is bi~ 
giene de) cuerpo y la cosméti
ca, útiles de aaeo, viruta de 
acero, perfumerías; artículos 
para la higiene del cuerpo y la 
cosmética, aceites etéreos, yse 
bones, artículo? para lavar y |  
blanquear, almidón y produc
tos de almidón para fines cos
méticos y del lavado de la 
ropa, agregados co'orantes pa
ra la ropa, desmanchadoree, 
anticorrosivos, artículos para 
limpiar y pulir (con excepción, 
de los usados para el cuero) 
artículos para esmerilar, laque 
independiente de tamaño y co
lor, se aplica o fija a los ártico* 
los y a los producto* o a les 
envases y paquetee que los 
contienen, por medie de Im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, y en otras formas y 
mrdos generalmente emplea
dos en el comercio y en M in
dustria. para todo lo cual se 
agregan loe demás documen
to a de ley. —Tegucigalpa, D. 
C., once de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres,— 
(f) Alejandro Aliare Amaga” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.- Tegucigalpa, D.G.,2? 
de noviembre de 1963.

A r g e n t in a  M. di Catas
21 y 31 D. 63.
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27 de noviembre de 1963 —(f)La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
fe Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
dtnda, hace saber: que con 
fecha once de noviembre del 
lio en curao, ae admitió la so* 
licitad que dice: *'Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—-Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Hans Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros* con domicilio en Hambur
go, Altana, H> lienzo)lernring 
127*129, República Federal de 
Alemania, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá 
briea denominada:

C A R A K U L
palabra, según el clisé y con
torne al adjunto certificado de 
registro No 729.635, inscrito el 
ó de octubre de 1959, en la 
Oficina de Patentes de la Re
pública Federal de Alemania* 
marca que ampara, distingue 
y protege medicamentos, pro
ductos químicos para fines de 
curación y la higiene, drogas 
farmacéuticas, cuntas, v e n 
das* exterminadores de anima
les y {dantas, elementos para 
la esterilización (desinfectan
tes), medios para mantener 
frescoB y conservar alimentos; 
cerdas, productos de cerdas, 
pince les p e i netas. e s po n j as, 
aparatos para la higiene del 
cuerpo y la cosmética* artícu
los de aseo, viruta de acero; 
perfumerías, artículos para la 
higiene del cuerpo y la cosmé
tica, aceites etéreos, jabones, 
artículos para lavar y blan
quear, almidón y productos de 
almidón para fines cosméticos 
y el lavado de la ropa, agrega
dos colorantes para la ropa, 
desmanchadores, anticorrosi
vos, medios para limpiar y pulir 
(menos para cueres), artículos 
para eemerüar, la que inde
pendiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a los artículos y 
a Jos productos o a los envases 
y paquetes que loe contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, o marbetes y 
en otras formas y rnodos ge
neralmente empleados e n  e) 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., once de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—if) Alejandro 
Aifaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1963.

AMKNTINA M. DE Chávez 

21 y 31 D. 63.

La i rfr acríta Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de noviembre de) 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
d e p ó s i t o  de una marca de 
fábrica. — J e f a t u r a  de l  
Gobierno Militar.— Economía 
y H a c i e n d a.—En repre
sentación de la compañía Han» 
Schwarzkopf, comerciantes y 
manufactureros, domiciliados 
en Hamburgo, Altona, Repú 
b l i c a  Federal de Alemania, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno 
minada:

GLATT
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 661.650* inscri
to el 20 de agosto de 1954, en 
la Oficina de Patentes de la 
República Federal de Alema
nia, marca que ampara, dis
tingue y protege cerdas, pro
ductos de cerdas, pinceles, pei
netas, esponjas, artículos de 
aseo, viruta de acero, perfu
merías, elementos para la hi
giene del cuerpo y la cosméti
ca, aceites etéreos, jabones, 
artículos para lavar y blan
q u e a r ,  almidón y productos 
para fines cosméticos y d e l  
lavado de la ropa, agregados 
coloreantes para la ropa, des
manchadores* anticorrosivos, 
artículos para limpiar y pulir* 
(menos para cuero), artículos 
para esmerilar, la que inde
pendiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a los artículos 
y a los productos o a los enva
ses y paquetes que los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados* etiquetas o marbe
tes y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan loe 
demás documentos de ley-— 
Tegucigalpa, D. C.* cinco de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Alejandro 
Aifaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 22 de no
viembre de 1963.

Abcemuna M. de Chávez 
21 y 31 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha cinco de noviembre del 
afto en curso, se admitió ta so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno

Militar. —Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Hans Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros, con domicilio en Hambur
go, Altona* Hobenzollernring 
127-129 República Federal de 
Alemania, según poder que 
a c ompa ño ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

GLISS
palabra, según el clisé y en 
conformidad con el adjunto 
certificado de r e g i s t r o  N9 
661.648, inscrito el 20 de agos
to de 1954, en la Oficina de 
Patentes de la República Fe
deral de Alemania, marca que 
ampara, distingue y protege 
medicamentos, productos quí
micos para fines de curación y 
la higiene, drogas farmacéu 
ticas, curitas, vendas, exter 
minadares de a n i m a l e s  y 
plantas, elementos para la es
terilización (desinfectantes), 
elementos para mantener fres
cos y conservar alimentos, 
cerdas, productos de cerdas, 
pinceles, peinetas, esponjas, 
aparatos para la higiene del 
cuerpo y la cosmética, artícu
los de aseo* viruta de acero, 
perfumerías, artículos para la 
higiene del cuerpo y la cos
mética,'aceites etéreos, la que, 
independiente de tamaño y co 
lor, se aplica o fija a los ar 
tículos y a los productos o a 
los envases, y paquetes que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas o marbetes y en otras for
mas y modos generalmente 
empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., cinco de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y tres —(f) Alejandro Aifaro 
Arriaga’’. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 22 de noviembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez.

21 y 31 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía H a n s  Schwarz 
kopf, comerciantes y manu
factureros, con domicilio en

Hamburgo, AUona, Hohenzo- 
1 lera ring, 127-129, Repúblics 
Federal de Alemania, según 
el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

O N A L K A L I
palabra, según el clisé y en 
conformidad con el adjunto 
certificado de r e g i s t r o  N9 
463.128, del 31 de enero de 
1934, inscrito en la Oficina de 
Patentes de la República Fe
deral de Alemania, y con últi
ma renovación de fecha pri
mero de noviembre de 1953, 
marca que ampara, distingue 
y protege perfumerías, artícu
los cosméticos, aceites etéreos, 
jabones, polvos para lavar y 
blanquear, almidón y produc
tos de almidón, artículos para 
la higiene del cabello, la que 
independiente de tamaño y co
lor, ae aplica o fija a los ar 
tículos y a los productos o a 
los envases y paquetes que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas 
o marbetes, y en otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa* D. C., 
treinta de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Alejandro Aifaro Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de noviembre de 1963.

A rg en tin a  M. d e  Chávez 
21 y 31 D. 63.

Denuncias Mineras
El infrascrito, Secretario de 

Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace sa
ber: que con fecha 27 de no
viembre de 1963, ae admitió el 
denuncio que dice; “Se denun
cia una zona minera.—Señor 
Ministro de Recursos Natura
les.—Su Despacho.— Yo, J. 
Efraín Bu, mayor de edad, ca 
sado, Licenciado en Derecho y 
de este vecindario, respetuo
samente comparezco ante Us
ted denunciando una zona mi
nera denominada “ Los Lirios” , 
de doscientas hectáreas de ex
tensión superficial, más o me
nos, y que contiene oro, plata 
y otros minerales y que está 
localizada al &9te de la aldea 
de El Bijao, en jurisdicción de 
Juticalpa* departamento d e 
Olancho. E s t á  limitada: al 
Norte, con terreno nacional: al 
Sur, con terrenos nacionales; 
al Este, zona minera denomi
nada Las Marías y La Luz, y 
al Occidente, aldea El Bijao 
Arriba.—Tegucigalpa, D. C-,

J Efraín Bu” .-Tegucigalpa, 
D. C., 28 de noviembre de 1963.

Héctor Molino Gurda, 
Ministro de Recursos Naturales.

21 y 31 D. 63. y 10 E- 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, p a r a  los 
fines legales, al público hace 
saber: que con fecha veinti
siete de noviembre de mil no
vecientos sesenta y tre¿, Be 
admitió el denuncio que dice: 
“Se denuncia una zona mi
nera.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales. —Su Despa
cho.—Yo, J. Efraín Bu, mayor 
de edad, casado, Licenciado en 
Derecho y de este vecindario, 
respetuosamente comparezco 
ante Usted denunciando una 
zona minera denominada “La 
Rosa” , de doecient a s hectá
reas de extensión superficial* 
más o menos, que contiene 
oro, plata y otros minerales y 
que está localizada al Noreste 
de la aldea de El Bijao, en ju
risdicción del municipio de Ju
ticalpa, departamento de Oían- 
eho, y cuyos límites son: al 
Norte, cerro del Caliche y ca
mino que conduce a F1 Retiro 
y cementerio del Bijao; al Sur, 
tierras nacionales, y al Este* 
Campo de Aviación y zona mi
nera denominada Los Naran
jos, y al Poniente, aldea El 
Bijao Abajo. La zona que de
nuncio está localizada en terre
no nacional.—Tegucigalna, D. 
C., 27 de noviembre de 1963.— 
(f) J. Efraín Bu” .-Teguci- 
galpa, D. C-, 28 de noviembre 
de 1963.

H écto r  Mo lin a  Ga rc ía ,
Ministro de Recursos Naturales. 

21 y 31D. 63. y 10 E. 64.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario de¡ 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Olancho, al pú
blico hace saber: que con fe
cha catorce de noviembre de) 
corriente año, se presentó a 
este Despacho la señora Rita 
Herminia Martínez, solicitando 
se le extienda título supletorio 
de una propiedad urbana, si
tuada en el barrio de San Se
bastián, de la ciudad de Cata- 
camas, que consiste en casa y 
solar, la casa es construcción 
de adobe, cornisa de calicanto, 
techo de teja, de dieciséis y 
media varas de Norte a Sur, 
por diez varas de Oriente a Po
niente, servicios sanitarios, to
do ubicado en un solar de vein- 
titrés y media varas de Norte 
a Sur, por veinticinco varas de 
Oriente a Poniente, lindando to
do: al Norte, propiedad que fué 
de Rosa Díaz,hoy de los herede-
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ros de Jesús Romero; al Sur, 
calle de por medio, casa de 
Francisco Daniel Hernández, 
al Oriente, propiedad de Dolo
res Cuéllar viuda de Valderra- 
moe, y al Poniente, calle de 
por medio, propiedad que fué 
de Enrique Mercadal, hoy de 
Trinidad viuda de M encía-— 
Juticalpa, D. D., 14 de noviem
bre de 1966.

Luis Peralta,
Secretario.

21 D 6 3 .

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juagado Primero de Letras de k> 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
día miércoles quince de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro, 
a las nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se remataré en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Boa 
inmuebles que forman un solo cuer
po, situados en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, que se describen asi: 
a) Tres piezas de casa de seis va
ras una cuarta de ancho, teniendo 
una de ellas que forma esquina, 
siete varas y media de largo y 
las otras dos, cinco varas de largo 
cada usa, con su correspondiente 
corredor de quince varas una cuar
ta  d© largo, por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al inte
rior. formando un número siete 
con la edificación anterior tres pie
zas de cinco varas de largo por 
cinco de ancho cada una de ellas, 
ubicadas en un solar que mide 
treinta y cinco varas de Norte a 
Sur, por veinticinco de Oriente a 
Poniente, y linda: por el Norte, 
con casa que fue de Matías Mara- 
diaga, hoy de Juan del mismo ape
llido por el Sur, con tapial de don 
Remigio Díaz; por el Oriente, con 
casa de Concepción Fortín de Ro
sales, y por el Poniente, calle de 
por medio con casa de Gabina Car- 
bailo y Jesús Gómez” y b) "Un so
lar en el lugar llamado El Zanjón 
en el Barrio Abajo de esta ciudad, 
de treinta varas de Norte a  Sur, 
por once varas de Oriente a Po
niente, limitado asi: ai Norte, pro
piedad del Gobierno; al Sur, casa 
de Félix Zavaja Núfiez; al Este, 
casa de Concepción de Rosales, y 
al Oeste, casa del mismo Zavala 
Núfiez”, Inscrito el dominio a fa
vor de la demandada Adriana P a
dilla v. de López Pineda, con el 
N® 66, Folios 77 y  78 del Tomo 121 
del Registro de la Propiedad de 
este Departamento. Se rematará 
dicho inmueble para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la señora 
Adriana Padilla v. de López Pine
da, es en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble descrito fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de cuarenta 
mil lempiras; y se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 3 
de diciembre de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 7 al 31 D. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga tus pu b licad o, 

n at en  e l diario oficia] 
LA GACETA, y  procure 
m andar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi 
vocaciones.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento Francis
co Morazán, al público en general 
y para loa efectos de ley, hace sa
ber en la audiencia señalada para 
el día miércoles 8 de enero de 1964 
a las 9:30 de la mañana y en el 
lugar que ocupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el 
Inmueble siguiente: Un l o t e  de 
terreno, posesión y mejoras, de 
treinta manzanas de extensión más 
o menos, sito en la montaña de 
El Socorro, aldea del mismo nom
bre, jurisdicción de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, el 
que tiene los limites siguientes: al 
Norte, con propiedad de José Ma
rta Ponce y Estanislao Santos, an
tes propiedad de Francisco Rodrí
guez; al Sur, ejidos de Siguatepe
que; al Este, propiedad de Enri
que Nolasco, antes de Esteban No- 

{lasco, y al Oeste, de Francisco Ro
dríguez, antes de Inocente Velás- 
quez. Inscrita a favor del señor Ce- 
ferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta  y cinco, páginas ciento sesenta 
y ocho y ciento sesenta y nueve 
del Tomo treinta y cinco del Re
gistro de la Propiedad Inmueble

del departamento de Comayagua, 
en el inmueble descrito se encuen
tra  una caaa de bahareque. techo 
de zinc en buen estado, de siete 
metros con treinta y ocho centl- 
meJft» de largo por tres metros y 
treinta y un centímetros de ancho, 
una cocina anexa al lado Noroeste 
de la casa, de la misma construc
ción, da siete metros y treinta y 
ocho centímetros de largo por dos 
metros y cuarenta y seis centíme
tros de ancho; cercos de alambre 
espigado a tres hilos, sobre poste- 
ría de madera muerta al contorno 
de la propiedad. Loa inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas que adeu
da el sefior Ceferino Meza Sán
chez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de L 2.200.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de Comayagua, el 25 
de enero de 1958, por el Notario 
Sotero López Barahona.—Teguci- 
galpa, D. C., diciembre 9 de 1963.

Rolando Garda Perla,
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1® de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pa
ra los fines legales, HACE SA
BER: Que en la audiencia del día 
siete de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, a  las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú

blica subasta el inmueble que a 
continuación se describe: "Una ca
sa paredes de adobe y ladrillo, en 

arte de dos piso», compuesta la 
planta baja, de dos piezas frente 
a la calle, un dormitorio, comedor, 
cocina y dos servicios sanitarios 
en el interior, y la alta de un dor
mitorio grande, ubicada sobre un 
solar situado en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, que se 
demarca asi: a  partir de un punto 
situado en la esquina Sureste, en 
la colindancia con la propiedad de 
Marta Lemus, se miden con direc
ción Noreste, por la Calle de la 
Penitenciaria, diez metros cincuen
ta centímetros; de este lugar con 
dirección Occidental colindando con 
Ja propiedad de José Soto, cuatro 
metros setenta centímetros; de es
ta  terminación en la misma co
lindancia y con dirección Noroeste, 
seis metros setenta y siete centí
metros; de aqui con dirección Sur
oeste, seis metros noventa cen
tímetros; de este punto con rum
bo Sureste, doce metros cincuenta 
centímetros: de esta terminación 
con dirección Noroeste, un metro 
veinte centímetros, de este último 
punto al de partida, con dirección 
Oriental, cuatro metros setenta 
centrimetros, todo con estos limites: 
al Norte, Propiedades que fueron 
de la familia Henríquez. hoy de 
José Sorto; al Sur, propiedades 
que fueron de Miguel A. Henríquez 
y José Mejía, hoy de propiedad 
de María Lemus; al Este, calle 
de la Penitenciaria Central de por 
medio, propiedades de Lorenzo An- 
árade y Gregorio Coello, y al Oes
te, propiedades que fueron de José 
Mejta y la familia Henríquez; 
aclarando que la pared que divide 
la propiedad descrita con la de 
I» señora María Lemus, es media
nera en una extensión de veinte 
varas de Oriente a Poniente”; es
tando inscrito el dominio a su fa
vor, con el número 181, folios 
350 al 252 del Tomo 150 del Re
gistro de la Propiedad de este de
partamento. Se rematará dicho 
inmueble para hacer efectivo el pa
go de cantidad de lempiras que 
el señor J. Alfonso Mejla es en 
deberle al sefior Francisco H. An- 
túnez. El inmueble descrito fue 
valorado por el perito nombrado 
al efecto, por la cantidad de die
ciséis mil lempiras, y se advierte 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2® de Letras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco 
Morazán, aí público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día viernes 
diez de enero de mil novecientos se
senta y cuatro a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“Una porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de la casa 
de la "Quinta Berlín”, teniendo una 
área de un mil noventa y ocho me- 
tros cuadrados, treinta y siete cen

tímetros explicando qu« (beba por- 
ción se inclina hacia el Ezte de la 
indicada casa, y que se le han agre- 
gado veinte metros cuadrados pa
ra seguir como limite la orilla de 
un barranco, terreno en el que hay 
construida una casa, pateta) de 
piedra, cemento y ladrillo, cubier
ta  con terraza de cemento, de tra 
pisos, teniendo el primero tres pie
zas, seis el segundo y cinco el ter
cero, y este piso y el anterior son 
de un perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo en la 
parte Sur, un muro o malecón de 
calicanto, y limita: al Norte, Sur 
y Oeste con terreno que perteneció 
al Lie. J. Antonio Rivw, hoy de 
sus herederos, y al Este, con fin
ca que fue de Manue] Gómez, hoy 
de sus herederos; el inmueble des
crito está situado en esta ciudad y 
el dominio se encuentra inscrito 
a favor de la demandada can el 
N® 212, Folios del 284 al 287 dt) 
Tomo 49 del Registro de la Pro
piedad de este Departamento 

Se advierte que por tratarse de, 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cusí 
asciende a la cantidad de treinta 
mil lempiras. T se rematará para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la señora 
Juana Reina Martines da Ruma 
es en deberle a la señora Nella Gra* 
nieri de Mendoza.—-Tegudgalpa, 
D. C., 3 de diciembre de 1963.

Angel H. Amador,
Secretario.

Del 7 al 31 D. 63.

Herencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de L e t r a s de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, hace saber; que 
este Juzgado con fecha vein
tiocho de agosto del corriente 
año, dictó sentencia declaras- 
do herederas a María Trinidad 
Mendoza v. de Reyes, here
dera testamentaria de sa di
funto esposo José Inocente Re
yes Medina, y le concedió la 
posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de* 
recho.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de diciembre de 1963.

Angel H, Amados,
Srio.

21 D, 63-

Nota de la AdmnBtnctti
Los originales que m 

envíen para publicaap 
en LA GACETA, debfft 
estar escritos poi un «ole 
frente y, si posible fot* 
re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
tuinas onos MONEDA METAUCA

Compra Viole Compra Venta Compro Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 202 L 1.98 L2.02
Colón Salv 0-792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0282857 0.287143
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .........
Dólares

......$ 2.80
lempiras

L 5.60

Franco Belga ........... ...... 0.02 0.04
Franco Francés........ ...... 0.2041 0.4082
Franco Suizo .......... ...... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ........ .....  0.2512 0.5024
Florín ...................... ...... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ........ ...... 0.1930 0.3860
P ese ta ....................... .....  00168 0.0336
Peso Argentino........ ......  00074 0.0148
Peso Mexicano ........ ......  0.08 0.16
Lira .......................... .....  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .... ......  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAD DE HONDURAS,
ALEJANDRO ARMJJO PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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